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EXTRACTO 

CLAUDIA MARCELA GOMEZ LUCARES ,  Abogado, Notario Públ ico de la Quincuagésima 

Notar ía de Santiago, con oficio en Teat inos N° 371, of icina 113, Sant iago, cert i f ico: Por 

escr itura públ ica de fecha 21/03/2024, bajo e l repertor io Nº 21.102 -2024, ante mí,   don 

Enr ique Cabo Osmer, cédula de ident idad N° 6.245.248 -K, en representación de Crem SpA y 

don Gustavo Javier Canales Bustos, cédula de ident idad N° 22.954.801 -8, ambos  domici l iados 

en Josemaría  Escr ivá de Balaguer N° 13.105, of icina 613, comuna de Lo Barnechea, c iudad de 

Santiago, const ituyó sociedad por acc iones  "SCOUTING LA CANTERA SpA"; Domic i l io: 

Santiago, s in per juicio sucursales o agencias otras local idades país o extranjero; Objeto: El  

objeto de la sociedad será: a) será el  corretaje y la  in termediación de pases de jugadores de 

futbol ,  la  compra y venta; la  promoción de negocios; invers iones,  planes de reclutamiento de 

talento y/o scouting y asesoría en los mismos b) es la explotación, dar y tomar en 

arrendamiento y explotar, por cuenta propi a o ajena, hoster ías, a lbergues,  residencia les,  casas 

de pensión y todo lo  relacionado con e l  hospedaje de personas, con sus servicios de 

restaurante,  bar, salón de té, f iestas, espectáculos, mani festac iones, tours,  v is itas, con o s in 

guías, arrendamiento de guías, convenciones, exposiciones, congresos,  s imposios,  reuniones 

y otros; compra y reserva de pasajes, a lojamientos,  habitaciones,  edi f ic ios y otros; y todo lo 

relacionado con los ramos de hospedaje, nacional y extranjero ;c)  el  estudio,  creación, 

organización, administ rac ión, di fusión, real ización, producción y venta –por cuenta propia o 

ajena– de act ividades culturales,  l i terar ias,  sociales, deport ivas,  tur íst icas, cient í f icas,  

art íst icas, deport ivas y de toda clase de eventos en general , entre los que se cuentan: 

banquetes, f iestas, manifestac iones; la representación de otras empresas nacionales o 

extranjeras de l área; la contratac ión de toda clase de art istas,  deport istas y otros personajes; 

la contratación de locales, teatros,  restaurantes,  hotele s,  reservas de espectáculos y todo lo 

que, a las empresas,  profesionales y otros interese, en mater ia de cursos,  s imposios, 

congresos,  paseos, reuniones y otros en los que se haga comunicación entre los interesados 

o para el  públ ico; prestar asesor ías de t oda índole; actuar como agencia de prensa, publ ic i tar ia  

y de di fusión; todo lo que, en la  actual idad o,  de cualquier forma, en el  futuro,  diga relación 

con esas labores de di fus ión, comunicac ión, arte,  descanso, trabajo,  intercambio, hoteler ía y 

demás; y cualquier  otro negocio l íc i to que derive de los anteriores,  los complemente o sea una 

consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden. Capita l:  $ 1.000.000. -,  d iv idido 

en 100.000 acciones totalmente suscr i tas y pagadas. Administración: La admini st ración de la  
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Sociedad, el uso de su razón social  y su representación judicia l y   extrajudicia l corresponderá 

a don Enr ique Ale jandro Cabo Osmer. Duración: Indef inida. Demás est ipulac iones escritura 

extractada. Santiago, 26/03/2024.  

028-2403-2617-0734
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